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LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE PATENTES, CONFORME LO RESUELTO EN EL

EXPEDIENTE RESPECTIVO Y EN VIRTUD DE LO DISPUESTO POR LA LEY 24.481

(T.O.1996), Y SU DECRETO REGLAMENTARIO(DECRETO 260/96, ANEXO II),

EXTIENDE EN NOMBRE DE LA NACIÓN ARGENTINA EL PRESENTE TÍTULO A

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA). INVENTOR / ES SOBA,

ALEJANDRO; MARAJOFSKY, ADOLFO.

 

QUE ACREDITA LA CONCESIÓN DE PATENTE DE INVENCIÓN SOBRE: BARRA

CILÍNDRICA DE SECCIÓN RECTANGULAR PARA COMBUSTIBLES NUCLEARES. 

CUYA DOCUMENTACIÓN ANEXA ES COPIA FIEL DE LA DEPOSITADA EN EL

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN EL ART. 35 DE LA LEY 24.481(DECRETO 260/96 - ANEXO I),

EL TÉRMINO POR EL QUE SE ACUERDA LA PATENTE ES POR VEINTE AÑOS

IMPRORROGABLES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD,

POR LO CUAL EXPIRARÁ EL DÍA: 17 DE MARZO DE 2037.

 

BUENOS AIRES, 31 DE AGOSTO DE 2020.
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(10) PATENTE DE INVENCIÓN

 

(11) RESOLUCIÓN NÚMERO: AR107907B1

 

(--) DISPOSICION GDE NÚMERO: DI-2020-255-APN-ANP#INPI

(24) FECHA DE RESOLUCIÓN: 31/08/2020

 

(--) FECHA DE VENCIMIENTO: 17/03/2037

 

(21) ACTA NÚMERO: P20170100665

 

(22) FECHA PRESENTACIÓN:17/03/2017

 

(51)  INT.CL.7 : (CIP) G21C3/07, Y02E30/40

 

(30) PRIORIDAD CONVENIO DE PARÍS 

 

 

(54) TÍTULO :BARRA CILÍNDRICA DE SECCIÓN RECTANGULAR PARA COMBUSTIBLES NUCLEARES.

 

(71) TITULAR : 

 

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA)

 

---- CON RESIDENCIA EN : 

 

AV. DEL LIBERTADOR 8250   CAPITAL FEDERAL,  (1429), País AR

 

(74) AGENTE :2282
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